
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Socrote¡lá Municipal

APRUT,| A mtKXKo DE
ÍNCOITPORACION D[ NUEVAS
TECNOT,OC;I,4S DE LA
INFORMACION ENTRE LA
SUBDDRN Y MUNICIPALTDAD DE
L()'¡ A..

¡_oTA. 0,1 de Abril de 2011.-

DECREI'O N. 855.- /

Visros:
Convcnio cclebrado con lecha 17-

12-2012 cntf€ la L Municipalidad de Lora y la Subsecretaría dc Desarrollo Regional y
Administrativo para Ia incorporación de nuevas tecnologías de la información: becretá
Exento No 14 ds 02.01.2013 del Ministerio dcl lnterioi a travis del cual se aprueban
convenios; Memo 039-2013 de Asesor .lur.ídico por el cual soljcita dictar decretoj y, en
uso de las l-acultades que rne conlicren los aniculos 12" y ó3" de la Ley N" 13.695,
Orgánica Consritucional de Municipalidadcs;

DECRXTO:

ln:oqor::i9n de N.ue'as.recnorogias oe ra rnr.onJac'.,,^":#,:,?j:"i ,oÍl"ü],.izoii
enlfe la I. lvtunicip¡¡idad d{j Lota y la SUI_IIXRE.-

documenros individuarizacros en los visro,. se enten2¿#l.l,,li*"irlff.il"J,Li,*':'.""X.t:
::,:.lT,il el convenjo que se aprueba qLrc conüene tas conAi"iones-t obl¡gaciones que
asume cada parte que lo suscribe,-

SU OPORTUNIDAD ARCI IIVESN,.
ANOTNSE. COMIINIQI.IESF Y, EN

T ULLOA

Distribución:
. Secplan

Enc. de Informátioa
- Sr. Di¡cuor de Tninsito
- DAF
. Direc. de Control
- Tnnsparcncia
- Archivo
PMU/JMAB/jmab

BAI,LESTEROS



I. TiU¡IICIPALIDAO DE LOTA

IIIEMORANDUM N" /]39 ?.t13,

i2)
{3}
{4)
{5)
{6}
tf)
{8}
{e)

lñfon¡er por egcrilo
Informár oor eitúfono
lnfomar psrsonalmente { 12

Para conoc¡m¡ento y r€solución (14)

Para tomat conoc¡m¡enlo y cevolver (f 6)
Corno ya lo conve¡s¿mos (17|
Dar curso

Tomsr mÉdidá$ dsl c¿so
Prsparer respueste
De€éo conversarlo con Ud.
Trarñit3r con preferencia
Contestar dareclam " al Intsresado
Conl€s€r directom. c./c Alcaldia
Tengr presentB
Archivo
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CONVENIO

AUBSECRETARIA OE DESARROLLO REGIONAL Y ADNTNISTRANVO

MUNICIPALIOAO DE LOTA.

"INCORPORACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN"

En S€ntiago, a 17 de diciembre 
-cet año ZO12, entre ta Subcocrrtaña do

99Try!9 Regionrt y Adm¡nt3tra{vo, en adetanre ra "Su¡¿Jre. Cür. ¡r80.515.00G4, repras¿nlada por su Subsecretario don MIGUEL ilói-Es üiRGAs,
ambos domiciliados para estos efectos eo catte Morandé N. ,lS, p¡*'iá, 

"ofnun" 
¿.

tsn!"s9, y ta l. Muntctpaldad d. Lota, en adetsnre la "r,¡""ópál¡¿"0;,"ti.ü r v@.151-30G9. represenlada por su Arcarde doñ VTCTOR áÁiiüóiói m¡Adn¡rrULLOA, ambos domicitrados Bn ca e pedro Agu¡rfe CerOa .f.¡. ¡OZ, comuna-jJ lota
Es coñvigne en Busc¡ibr¡ el sigu¡enle acuerdo

CONSIDERANDO:

f. En el mafco de, ptan de Desarro o Eslratég¡co 2O1O _ 2014, de taSubs€creteria de Desanollo Regional y Adminisüiri"o 
"" "ons¡-¿-"r'l "nrr" 

,""m€didas para fortatec€r ta capaioad di gest¡on oe foi óoo,e,nosi.'g,;,1",". yclmunatea la de "proveer y admtntstrar sislemas naqónales de ¡nLrmacion
]lle,!iaj9¡ 0u9 99¡rribuyan a ta sesr¡ón y rome oe oeceünásieio. siü¡",n*regronates y ¡ocalea y establecer Incentivos para que ¿stos aprovÉcien oemejor manera ¡a ¡nformac¡ón disooñible"

2. Que, en este sentrdo ta SUBOERE ha destinado recursos para ta'tncorporsc¡ón do nuevas t€cnotogias de ta ¡ntormjcion;.-corio*üi"", É1n", 
"d¡spos¡ción de todos los munic¡pros det pa¡s una ptatatormi *j oü *_n"ofrecer a sus vecinos ra posrbrrrdao oe ,"a"ár-piófr-j""iro'ñiJf p"r,diEtinlos trámltes y servicios que olr€ce et municD¡o. esto por medio qelProyecto "Portal de servrc¡os Mr¡nrc¡pates. v 

", 

-¡ío¿r,ü'i"'É"gi"J;" 
,.Tesore¡la Generatde ta Repubtr.a

ANIECEDET.ITES:



E¡ 3ig_n¡trc¿ttvo IncrefiEnIo de Intervercton de ta6 munrc|pattoade3 en €l ámhto delde3alrollo económrco y Bocral de srrs comuna6. lo que rmplica la necesilad (bIntooucl¡ progresivamente eJ uso O" ,":-:::y" f."no,ogir"-; ;;;;; ycomuntcac¡on€a en lodos los proc€sclssuoadaños i asoclaÓ8 I briodar ptestacio.¡$ a h6

Z. La SU8DERE ha eslimado 
-conve¡¡ente 

apoyal Ia gestió¡ de tas mun|crpalijades eoet forta¡ec¡m¡erfo y desanolo d€ 
"r, ""páiu"d.-ü" ft-*i.n'p"r" reatEar unaadministración ellcienle, optimEando tos procesos 

-¡ririÁo's 
que rac¡tite¡ lasrebc¡ones de tos ciudadanbs col b5 ñr;;-;;;"jü,pii,,."", oando ptenaao¡¡cación a tas normas- de ra r_er r]]. r s ado, ;;ó;; ü$;1" procedimjer¡tos

Admin¡shalivos, que seen de respo;sabitidad ou ios óbre-;üioü,"".

EN CONSECUENCIA, SE ACUERDA LO SIGUIENTE:

PRrI¡ERO: Las prnés, *,l|-pj:::it ,nsrumento, declaran su volunlaó reciproca de¡rrorporáf nuevas lecnorogias de ta ¡ntcüna"¡ó" ;6M;;l;;;;[dr;1"

SEGUI¡DO: La SUBOERE. para et tqrro.de ta imp¡ementación de nuevas temoiogiasde ta ¡rfomación, Que reouierc-_9resÉc,on ¡.e **o* ü[.üján y 
"qu,p"r,"nto

compulacional, se obtiga a proporcionar a ta ¡¡¡n¡c¡pai¡jao io !üuHü

t. Elaccsso a las apl¡cáciones y contenrdos de ia o la9 platafomas tecnotógicas qu€su un¡dad de Gob¡erno Etectronico Locat pong" 
" 
¿ú;"ü;'üüs munrqpos.z frg!*" E]gadng a-tos funcionarios q{r€ se requrera p€Ia et uso de tasnarramieñtag tecnológicas efl.eOadas.

3. En 3u caso, 6ventualmenle. 
-a.ef,cluE¡va 

cal¡,lcasión de la SUBOERE y sjernpre quedrgponga de roo rcarrsos pr.supu*r¿nos su¡c¡enres, s€ snir;;'án olros serv¡cios0 tien€s co¡exe que pernitan-ta 
'n.orpo""on á" 

-n-üuii-ticnoog¡as 
de ta¡nfomac.ión e ta Mun¡cipa dad J,, consecrinc¡a¡rqenre, ;rJriiooi ro" ooi"rioo. 

"qüe se €llere d presenle eonvenic.

La conf¿hción de los seNic
co.6xos. 66sún **.0""0",';¿T::li:ilj "ll"R"r1lrf;X,:TT"Í:,$H:;
Mu¡bpa¡¡dad e¡ propÁdad. en cada ca".. ;; r"í;i;.-;;'.;;1;nes que esrpularÍes adetante el punto SEXTO

Las ¡.slruccrones o info.macio¡es-de SUBDERE_ei el contexto de este Convenio,-:,r,, .ryán ¡mpedrdas medianté cornu-¡icació¡ oer Sr. ¡ete ¿e la óivi!]in,üuunlcpati:aOes,
-r. ( e¡¡gmpl¡Íiiento da ingtrucaiones impartoas por el Sr Su¡sccleiar¡o-' 

'

;j';\ .^i

.:. l.'{:--. ;i\¡'
\.*:'."o' )



ÍERCFRO: La Mu¡is¡pal¡dad, por su pane. se obtiga a:
L Proporcio¡ar información y gsladíst¡cas. sobfe el uso de las tecnobg¡aspoporcronadas, á objelo de electuar el seguim,ento correspo¡diJnt" 

- *" "

2. Util¿ar los s€rvic¡os-eleclrónicos, aprcirqones y conlenrdos en ¡a o las platafo¡m"s
tecnotógrcas que ¡a SUBDERE ponga a d¡spo.,óion ¿" l" t¡uni"¡p"l-C"-Ol '"'*

3. Gengrár oapacidad operac¡onal al interior del .¡unicipto a part¡r de las heramientesemEgad€s por ¡a SUBOERE. con et fin de garant¡za, la contirn ¡¿aJ ei e] uso oedicñas heram¡entas, y su permanencia en el tiempo.
a 

l!.t::llj""- tl": I servicios que sean tinarciados en razón de este Convenio. en
1qu!¡ro-s- 

programas de que dispone ta Unidad de Goutemo €lectiOnii se raSUEDERE

.5. Colabo.ar en la ¡nstalación. funcionam¡en¡o y operación de jos se.vicios y b€nesproporconadot para la operaqón de las heramienlas rec¡bidas

"- L€.SUSD€RE, en et conleto de esia cláusula, queda habil¡tada para so¡ic¡tar a EMurÍcipatidad, en cualqu¡er momento ra informaiión o 
"nrá"uO"lüJ 

qr" """tir"rFe3gnos,.como a6imi6mo, para eleclLraf supeN¡siones penód¡cas y eualracionu" ex
!::^:l--9._ "l-"1:nes, 

ta Murjc'parrdad.debeÉ oto.gar r"" ,"y,o,eri"áiiJ"o"s yproporEonar a la brevedad posibte la información, documentoi, 
"nt"""¿"nt", 

oarchi\ros que le sean solicitados

Por otra parte, la Mu¡icipalldad facula a la SUBDERE para e¡cargar al Serviqo oeT$orerias ta recaudación de tos ingresos recibio"s poi er l"to cJi", oJir:r'rs* ouciJqrlación y otros serv¡cios o trám¡t;s munErpares que orrezca el portalde Serv|crosMunicipales, los que deberán se. depositados en la cuenta 
"orr¡"nr;-o" 

,"Municiparidad ar quinto dia hábrr s€uiente á, de etectuado 
"r 

oup¿.,ió ln il iu"nr,Unica Fiscal abtela por el Serviclo áe Tesorerias en el B¿nco del EstaOo; 
- -

CUARTO: El presente Conven¡o podrá ser suspend¡do en su apticac¡ón o lerm¡narseanüc¡padamenle po. cualquie¡a de las s¡qurenles causas.

1. :"j pllgg acuerdo de tas partes Las razones y condiciones de ta suspensron otem¡na6ón 
_deberán quedar esljputadas en el ínsr¡umentJ esc-rito irí j"Lran

suscribir al efeclo

2. Por inclmplim¡ento de cualqu¡efa de las obltgacrones que le impone a las panes el

. ifi::":::::: 11,::1"_::1: srn. pe4u,iio de r.i 
"*iuállnÁ l ü.i,ri,onu.



El incumptimienlo de la Munic|patdad, no ¡mpltable a caso forlu¡to o fueza
mayor, hab¡¡iia a SUBDERE p¿ra suspeñder el lraspaso de biengs y sefvh¡os y para
ado@r las demás msdidas preventiv¿s o correcliva3 que esljme necesaflas.

QUINTO: La propiedad de los bien€s qqe se e.lreguen en el conisxto de este
Convenjo, corrcspondsrá a la Mún¡cipaldad y deberá incoporarlos a su oalrimon¡o
integrándolo€ a su ¡nventano

{ En todo caso, si luere necesano, sera responsabitid¿d de la Municrpa¡i¿a¿ v a su )
I co€to, ¡a maniención. busn funcronampnto y repafación de djchos b¡enes con et fin dé |

\ 
asegurar y garanl¡zar su no.mat lunciohamiento 

{L- ----.
SEXTO: El preÉente convenio enlrará en vigencia a contar de la fecha en que quede
tolalmente kamitado 6l último de los actos adr¡inisuattvos que lo apruebe. v tenoÍa
duraclon mientrás se mantenga en ejecución et proyeclo'portal de Serv¡cros
Munic¡psl€s', siempre que ex¡sta¡ en e¡ preEupuealo de la SUBDERE los recu.sos
necesaiios pata que siga vigente

SEPnftlO: Las partos manifiestan su reclpfoce voluntad de velar por el dsbido controt y
cumpllm¡énfo de toda6 y cada u¡a de las disposicione.s y comprom¡sos que asumen ¿n
asts Convenio.

Para todos los etectos que puedan derivaGe de este Convento, designan mmo
encaEados de b ¡mplemeniac¡ó.I de las nu€vas tecnologíag de la infomación a |ai
slguientss unldadesi

. Lá SUBDERE: Unidad de Gob¡ern3 Eleclrónico Loc€1.- Departamenlo d6 Finanz¡s
Mirnicipábs

. La Munic¡palidadi

OCTAVO: Las partes man¡ñestan que pam cuatquier efecto o comunicadón oñclal que
8€ pueda defivar de este Conyenio, deoe entenderse que sus respectivos domicilils
3on los indicado€ en le compa€cencia de esle instrumenlo

¡¡--.ft lf OERHO: El presente conven¡o se extjends y firma en dos (2) ejemplares del m¡smo
,li t€oot?ivecha. quedando uno en poder de cada pa'le.

It a¡tn. al, \\s. ryjt:- ;tvlÍ/ \á\=.+-'



DÉCmO; La personerta de don Mrgu€t Flores Vargas como Subsecctar¡o deOesSr¡Ollo-ROg¡onal y Adminislralio, C:ol]sta en et Oecrelo Supremo N! lZa. ¿. f I Oem.r:o d€ 2010. det M¡n¡at€rlo det Intef¡or La peroofleria o" 0,i,, 1oon"l .ü"ioi-p"uoo
Marcfianr urroa 

^rc¿rde 
(sa) de ra r. Mun,cipari¿ad de Lota, consra'en tÉü-o-Áero¡croM 194 (C ) del 06de dtciembre 2012 -

MIGUEL FLORES VARGAS

Subsscrolario de Detarollo
Reg¡onal y Admlnlstratlvo
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APRUESA COfi¡v€MOS S68tE lNcORpoRActó oE
I{UEVAS IECNOLOGIAS OE LA IÑfORI\IACIÓI{ E}IÍRE LA
SUS9ECRE'ARiA OE DESARROLLO RBGIOI{AL Y
ADüII¡IEIRAIIVO Y IAS

DECRqTO Ex€r{fo M 14 |

saxTtAco. 2 0E ENERO OE 2013.-

vrs¡os;

Lo dispueslo en la Le, 20.502 de 2011 quo
d6l lntcrio' y SeEuridrd Públc¡, én la Lcy Nó 18.359, qúe crga
el cq.go de Subsrc.elario te Oesa¡roilo R6g¡onef y
AdmnÉkstúo en €l Min¡storio det lnterior. en e¡ O,F-L. No 1.
18359. de 1$5, del Ministeno del lnts¡or. qua tiaspa3¿ y
as¡gña luncigneg a la Sub3ecrg€.'a d? DeSar.ollo Regional y
Adm¡nisÍativo: en |á L6y 20041 de Pre9u9o99to¡ d€t S€dor
Públrco para el arto 2Ct3: en el Oecrelo N. 1203, de 5 d€
novilmbr6 de 2012, dcl Mrn¡5t6rio del Intgrior y Seguridad
Ptlblica, que noinbra iflistro del lnloÍo.. cn el Decrclo t'lo 178.
d€ 20f0, d€l Mi¡rslerio d¡l l¡le¡ior. que ¡ombrg Slbgecrolado
dé D¿lrrIollc Reglo¡aty Adminbtralivc: O€crelo Nc 41 de 2009.
dlel Minislerio del l¡lgnor, qú€ delrga en el Minisro det Interior
laqr¡lad para f¡n¡ar en malea¡¡ q¡re indica; y en b Resolución
No j.600. de 2008, de la gontrabrlá G€nér¿l de ta Rgpública.
sobre lxénción deltrárito de Toma dé Ra¿6¡.

CONSIDERAT{DOl

1 Qee. la Glcsa 02 de la Pañida 05, Cap¡tr¡lo 05. F og.ama 02,
S{rbl¡tulO 24, llcm ?3 Asqnacrón C29, denomirada
'Muñicipal|d¡des' de Presuruesto de la strb3ecreliari¿ de
Oesaro¡lo Regicnai y Ad?Ylinl5trálivo par¿ c¡ a¡o 2013. d¡6ponel
'Ellor recu.sos se deeirñaráñ ¡l lortalecim¡€ñlo de la gestiin
ñunÉipsl. do ac{e|llo ¿ lo que se esl¿blezca en los convéniog
ce¡eb¡aaltcs eñlae esl¿ S{rbsecrctaria y lcs aespectilog
mt,nic¡pbs. Asimrsl¡o, so poCrán celebÉt canven¡os con lag
Asoci?c¡oñes Municipa:es e¡istentes al momenlo de aprobalse
la L€y N" 20.527, y cc¡r .a! nirevas scoghea a esla ley'.

2. Ou€, €n arinonlr co¡ lo esteblec¡do én Glos¿ trslrscrile_ b
SubsecratBría ds oesoro,lo Regloñ€l y Admiñ6lralivo, ha
lt¡Ecrifo conve¡rbs ccn div€fsa6 munic¡palidedes co¡ el objalq
Ce lortalece. stJ caps.ijed de gesfión, p¡opósitc ,ara et cual ha
catiil¿do ne@sarto procurar la ¡ñcorporac¡ó¡ d9 oue€s
tecnologias de ra ú'ot'riación. lo qle imd¡cs princ'patírnt€
p9¡4. a ¡! d¡Elosjoór |]na pl¡dorma WOb que peniita otreclr
,a posibilidad dB pBgos ol€ctrd¡cos y. aleg,r¡ar ls debrls
caPdoltct&r en l¿r mát6¡ó

3. Ouc, medilnle cl presente Decrelo se v¡ehé €r! ¿probaf lca
coñv€n¡o{¡ suacrlos efüe ra Subsecrsta'la de Oe5arrollo

Mun¡crpalldaatc6 d€ L¿guná

é".'"."-\
t"- .tuu*L É



¡,ECRETO|

ARtiCULO úNICO.- ApRlrÉBA¡tSE tos conve¡¡cs srrscrfos entre ta Subsecretaf¡a
de Oesanollo Regiond y Adnlrñ¡stret vo y la! Muni:¡p¿tdadeg de Ld;; üü,Sagrtda Famrl€ y Lors, p¿ra tA rnco;porauo¡ oe nu€vas l€cooloofas de te
rnlonntcton, qlyog tc¡orcg t¡l6rale6 srn tos s¡gujentes.

corytxo
st¡€s!€tat^ala GoEltt¡ollo¡toto¡¡L y A¡'¡t ¿6f i¡Íw,

l. r/!1¡¡*FA!0 ooEúOlrt a! rrca

r|FO¡¡oi¡CróX ol¡ iOEV¡¡ t¡aroi-O€¡^! tt t_^ r¡1fi¡Acóar-

I! Plr" : :?.t +n"ó. * d) 201?..tr u !,.d!d¡.¡ d. n .e.¡a
:?g! | ^¿4,'¡'1,-. ú -!ú r. -3!0..{.. R.ur hr 6o!t506..
:r:3.. ¡o¡ 6 l¡ouEl FlOrrr v¡¡o¡¡, rtq
:!q!!.4. r!n--!9r 4é. ú :r. r@¡d. ¡!. 1rt r.o 12. c¡¡rr4.bdulE r ¡ L Á¡r¡c|¡¡a¡. ¿ t¡!@ !¡ttcr. .! ród.i. r¡ .[ajn r-r¡¡ v-I tÉ le2tr ¡00a, lr¡-rdr !. .u A¡ard. Odi €.u, ñ¡..ió üú
:gg9-,1q 1|c'.o.¡.e. .l' 4t rc r00 ¡.. ¡ ra,. vr¡ l.r!.kh.'.6no.r.&n¡D'E.tu.f ddCd.' q¡¡ÚE *¡r&

€n-.1 ñ.M ad- pr¡r o Cr.r¡nn €.Ears ?OrO - ¿or. d! b
:11!:!'fi..a! gúor. ¡.{ 6, y 

^.á, 
ñúf {o .. etd.n .ñn h¡Fren É/. ror¡rer t¡ ú''.d.d ¡ e!r6i @ h. c.ó,.ás .9'oñ-r t

r¡t,Eg a{ @rrü,ys ¡ . rn¡h, to¡9 ¡b dad.o,r¡ d!:6 goo¡do.rfT3. 
' 

b(¡b. r .rb¡rd, .áuú o.z aÉ ..r.. rsars.¡ c.dF'ñ¡r.. I he.ry.¡ó! ¿bú s.rffi

@



rl' F.r- dnr Q!¡ E. ¡1it ffir. b¡ rtFr{ ¡|tr{a6 ,.{

, 5!ry:1! j1¡t:n ,r', ¡ drr!..! * r, Moc.h¡d?. ñ d .ñ¡4o &l.dñ .@.r0ñr5 , bj c. tu¡ edi b s hes ,¡ E d¿t -f |@'rarü¡\úr.r¡ - & ór { ñÉE Ecbr.oñ a rrrirE¡.,
?.r]a-65 n ¡o. € r@| ¡q(t'. . rrr, Flrr¡der ¡ 6

¡ t¡ SljgDEi¡ r¡ l|lrso @i4nú .Fy., t¡ sBlcr 6. .r,irrrÉd¡d.r r,.r fo¡úúÉ.¡b_, .¡..ñoa. a. u ..r¡d¡e d. !'¡.ai ,.,. 4¿r¿r;
:lIlaf ,q!'!. 6!ú¡ti¡d. r,i ¡106 ¡i¡¿6 .ú ,.!ü!ñ .¡¡h6a al -ú aü¡arn e- ¡, (¡¡r¡! .iaÍ¡. ¡r!.4, ddo ffl,..re&r-.. ri dñr ¡ ¡¡ L4y ¡, r¡.¡to. ¡¡¡r ¡¡¡i¡ ¡ ¡,o*,¡ii¡i{hr¡r|ürr q, x.. ta dc. úü r¡d ó. d !{oaóc |o!e

€¡ @r{tacu!¡c^ ré ¡crt¡o^ !o sr6¡¡eñlÉ:

!!1319-t f lr¡r p'¡¡,-^b hr'¡6.d¡. ¡.c¿e.u M& ftr@..rl(¡|!0?¡r ¡{¡r¡. ¡érdotor d. ¡ ¡ñr6.da. .ñ r, |t¡*tp|t6!

s€c¡nvolo i¡.lultEiÉ ¡¡.. Gr bro a b F9|jr,t6r a ir/.lr¡ r¡.,Et¡¡!!. ¡ rÉ6¡¿É., t¡¡ nq6t p¡¡r¡<¡r ¡ ¡¡rcq qo¡c<¡oón y ¡ro¡¡rüocEüooor.. odg. r,!tor€.{ ¡ u r¡&,!¡ód ¿i¡L{.L

flffi:il?ffilsHl#..$f,#frffi*
ffi ,*ffij"ü,s',l¡,.¡,,!r 4 rru,rn¡ p¡ó., e d. 8ffi



ffi"!w
.,"*..,o*,- - o ffi iff S?ffi*.?,iflffi

ffi
.brnFro. úr.. i .r¡ é^¡r¡¡nq .lq¡úa F,r{.¡ n r ¡i¡¡oaóoiiffi*utcq:+mjsH¿.ffi¡3ffi:gg¡q{q+**lx:xffi.ft *5 ¡r{F¡.4 

" ,e.;¡", 
" ;¡.;ú ;"; € ,.r.a¡.nc. €4or.¡l r**a.t 4rs rr.,r:6 .' .F.!¡€ F € 

'!3CFaE 
..l

.*o 
" 
*,_.. üffit,iÍ,3iiff*H,.ffiffi ,

:L :l ¡ig":¡ """e€ .' dr"¡. .. .dne * - ,-"-^iff$lu. 4sir).re.a u9¡r r¡ .t -ura Ú. nr e^¡r Á ..'¡r ,q ;rrav ,
ú:¡q ¿ { ¡lúrd-.d { ¡,r.r¡¡a!q ar¡,

1, T. - rr.oo c,la¡¿ú,e ,r ¡ o .¡scsns r ár ¡¡!.;a-r¡.q rrr ¡e +.d . Gntu 
"¡ ".r. ¡ ¡e,-üo- ¡rre r-,¡C r

.-,""*5mji5"L?*f;1*.#t*#¿fffi .

.¡&.'-¡ Jfiilf ixisl:Í,i:#Yi'*ffiffi.,
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AT¡ÓTESE Y COÍ$UXIOUESE.

.POR ORDE¡¡ OEL SR. PRESIDENÍE OE LA R€PÚBLICA"

P$IE
Y SEOURIdAO PÚBLICA

D¡li?RlBUctéi¡

1. Muñ¡cipalidad de Laguna gblc¿_
2. illn¡oipdid¿d (k Sagrada Fsrnit€
3_ Münic;pstktad de Lota.

r ¿1. Fisc.ll6 ' SUEOERE.
\, 5. Diüs¡én d. lrunb¡pattdad€s - SUBDERE.

0. Oñoiná de partes - ltini61eío del ¡nleaior v
S€g{ridad púbtica

7, Oitcin¿ de partes, SUBD€RE.

$¡úr:ttt r¿¡o1t r ¡¡



CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

I.A SECREÍARIA REGIONAL MTilISTERIAL DE DESARROLLO SO€IAL DE LA

REGIéN DE 8IO BIO

Jf.

I. MUNICIPALIOAD DE LOTA

APLICACIÓN DE LA FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL

En concepcion , u 02 o" Al¿ri \' ce 2013' entre la socr€t'rla Regional

frllnl¡tsrlal d. Desarollo social J ta Región de Blo Blo ' en adelante' la "5EREM|"'

represenf¿do para estos efectos por el(lal Secretario(a) Regional M¡nisterial de Desanollo

Sociat, dontña) Claudia Hurtado espinoza ' ambos domiciliados para estos efectos en Anfbal

P¡nto # 442, piso 3 , comuna de concepcion ' Región del B¡o Bio por una parte; y por la otr¿ lÉ

llugtf€ lrlunlclpal¡dad d€ Lota ' en adelante la "Municipalidad"' representado por su

Alcalde(sa), dori(ña) Patricio Marchant Ulloa ' ambo{a)s domiciliado(a)s paró estos efectos en

Av. Pedro Agulrre Cerda 3oz ' comuna de Lota ' Reg¡ón de Bio Bio ' se acuerda lo siguiente:

cotlslDERAt{oo

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Ne 20 3?9 del Sistema Intersectorial de

protección social, el Gob¡erno de chile por medio del Ministerio de Desarrollo Social' tiene a su



cargo la admin¡stración, coordinación' supervisión y evaluac¡ón de la implementación del

sistema |ntefsectoria| de Proteccién Social, que constituye Un mode|o de gestión, confornado

por las acciones y prestaclones sociales eiecutadas y coordinadas por distintos organismos del

Estado, destinadas a la población nac¡onal más vulnerable socioeconómicamente' y que

r€quieren de una acciÓn concertada de dichos organismos para accedet a meiores condic¡ones

de vida.

Que dicho S¡stema cuenta con un instrumento denominado Ficha de Protecc¡ón so€¡al' en

adelante, indistintamente la "Ficha"' que permite la caracterizac¡ón socioeconómica de la

población nacional.

Quee|MinisteriodedeDesarrol|osociaIhadeterminado|anecesidaddeaplicarlaFichade
Protecc¡ón Social, para lo cual ha decidido suscr¡bir convenios de transferencia de recursos con

las municipalidades del país' las cuales se encargarán de ejecutar dicho cometido en el ámbito

de su comuna'

Que, ta Ley N' 20,641, de Presupuestos del Sector Público para el año 2013' contempla

recursos para los fines señalados precedentemente' en la partida 21' Capítulo 0L' Programa

01, Subtítulo 24, ltem o3-341 "Ficha de Protecc¡ón Social"; del presupuesto de la subsecretaría

de Servlcios Sociales'

Que, por Decreto Exento Nc 343 de 2009' del ex Ministerio de Planificaclén' actual Ministerio

de Desafrollo Social, se detegó en los Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social

detodas|asregionesde|pa¡g,e|ejerc¡ciode|afacu|taddesuscribiryaprobarconven¡osde

transferencia de recursos por un monto de hasta 5'000 Unidades Tributarias M€nsuales' para

la implementación del 5¡stema Intelsectorial de Protección Social'

Se acuerda lo siguiente:

PRIMERAT OBJETo

Por este acto, la Secretaría Regional Ministerial

Municipalidad de Municipalidad de Lota 
.

corespondientes a la apl¡cación de la Ficha de

de Desarrollo soc¡al, encomienda a la llustre

, quien acepta, realizar las actividades

ProtecciÓn Social, y a la aplicación del nuevo



cuestionario instruido por el M¡nisterio de Desarrotlo Social, de conformidad al documento

anexo denominado "condiciones opefat¡vas Proceso F¡cha de ProtecciÓn Social, año 2013"' el

cual se entiende formar Pafte integrante del presente convenio

SEGUNDA¡ ACCIONES A DESARROLLAR

Con el ob.¡eto de dar cumptimiento al presente convenio y conforme a la normativa municipal

resoectiva, la Municipalidad se €ompromete a aplicar el nuevo cuestionar¡o' Ficha de

Protecc¡ón Social, a las familias incorporadas en el listado elaborado por el Ministerio de

Desanollo social, y a apl¡car la Ficha a las familias que cumplan con las condiciones

non¡ativas y que asf lo solicitan a lá Municipalidad' focalizando este proceso de acuerdo a lo

d¡Spuestoene|documento,,condicionesoperativasActuaIizaciónProcesoFichadeProtección

SocialNuevoCuestionario.año2ol3,,,elaboradopore|Ministeriodeoesarrol|osocia|yque
se considera como parte integrante del presente convenio

Las acciones indicadas en el párrafo precedente' se efectuarán por parte de las

municipalidades una vez transferidos los recursos, de acuerdo a lo previsto en la cláusula

qulnta y en las Condiciones Operat¡vas ya individualizadas'

TERCERA: DE LoS ENCUESTA0oS

La Munlcipalidad deberá, aplicar las Fichas corrcspondientes a los menos a 8343 familias de su

comuna, fespetando er rietado que ra sEREMr, ponga a disposición de ra Municiparidod y

atendiendo la demanda por aplicación de familias res¡dentes" de cada comuna'

cuAnmAr oBLlGAcloNES

A. La Municipalidad tendrá las siguientes obligaciones:

1- Dar cumplimiento a tas acciones a desarrollar indicadas en la cláusula segunda del

presente convenlo'

2- D€Stlnar log recursos que se le transfieren' a las acciones establecidas en la cláusula

segunda y en la forma y proporción indicadas en las "Condiciones Operativas Proceso

Adualizsc¡én Ficha de Protecclón Social Nuevo cuestionario' año ?013"'



3- Ejecutar las acciones definidas en el documento denominado "cond¡c¡ones operat¡vas

koceso Actualización Ficha de Protección So€ial Nuevo Cuestionario, año 2013"'

4- Rem¡tir a la SEREMI copia del Decreto Alcaldicio que apruebe el presente instrumento.

5- i'on€r a disposición de la SEREMI todos los antecedeñtes e informes que le fueren

requeridos Con el Objeto de implementar las evaluaciones sobre el proceso, COmo as¡mismo,

entregar de manefa oportuna y en forma, los Informes Técnicos de avance y final y de

lnversién mensuales y finales, de confofm¡dad a lo señalado en la cláusula séptima del

pEsente convenlo

6- Re¡ntegrar a la SEREMI, los excedentes de los recursos transferidos en caso de ex¡st¡r,

de Conformidad a lo dispuesto en la cláusula undécima del presente acuerdo de voluntades.

7- Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance de las acc¡ones

conten¡das en el presente conven¡o.

g- contratar en calidád de encuestadores, solo a aquellas personas naturales deb¡damente

certificadas e inscritas en el Registro Nac¡onal de Encuestadores del Min¡sterio de Desarrollo

Social y remitir copia del contrato a la SEREMI'

9- Establecer en los contratos con los encuestadores' metas asoc¡adas a un número

mfnimo de Fichas a aplicar Por semana y mes de trabajo'

lGEstab|eceren|oScontratoscon|osencuestadores,comocausa|detérminoanticipado
de los mismos, la verificación de deficiencias técnicas del encuestador en la aplicación de la

respect¡vaenci¡estaporpanede|aMunic¡pal¡dadoadvertidaene|procesodesupervisiónpor

el M¡nisterio de Desanollo Social.

11- pan la administración de los recursos transferidos, la Municipalidad deberá crear en su

contabilidad, bajo e| rubro.'cuenta comp|ementaria', ' una cuenta de Administración de Fondos

denominada 'Aplicación Ficha de Protección Social"'

L2.Adoptartodas|asmedidasnecesariasparae|adecuadotraspaso,resguardode|a
confidencia|idadycustod¡adelainformac¡Ónobtenidaatravésde|procesode|aaplicaciónde

la Fcha'

13- Dar cumplimiento a las rendic¡ones de conformidad a lo señalado en la Resolución N"

759, de 2003, de la Contraloría General de la República' que fiia normas de Procedimiento de



Rendic¡ón de Cuentas. o norna que la reemplace.

14. Registrar en el sistema informático del Minister¡o de Desarrollo Social, cualqu¡er

modif¡caclón de los funcionarios autorizados para ingresar al Registro de Información Social,

de confomidad a lo dispuesto en el convenio de colaboración y conectiv¡dad al Reg¡stro de

lnformación social, suscrlto entre la Municipalidad y el Min¡sterlo de Desarrollo social."

8. La SEREMI tendrá las siguientes obligaciones:

l- Tansferir log recursos de conformidad ¿ lo señalado en la cláusula qu¡nta del presente

convenio.

2- Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución N' 759. de ?003, dé la contraloffa

Generalde|aRepúb|ica,quefijaNormasdeProced¡mientosobreRend¡cióndecuentas,o
norma que la reemPlace.

3- Real¡zaf acc¡ones de monitoreo de avance del proceso de actualizaclón de la Ficha de

protección soc¡al, de manera mensual, de acuerdo a la información que le proporcionará la

Divisién de Focallzaclón del Ministerio de Desarrollo Social'

4.Daroportunocump|imientoalostiemposderevisióndel,.|nformeTécnicodeAvancey
del lnforme F¡nal", como asimismo, de los "lnformes de Inversión Mensual y Final"'

QUllüTAr DEL FINAI{CIAMIENTo

ParalaeJecucióndelpresenteconvenio,|aSecfetaríaRegiona|deDésarro||oSocia|,transferirá

alaMun¡cipalldad,lacántldadde$21'602524(velntiunmillonesseiscientosdosmil
quinientosveinticuatro),fondoscontempladosenlaPartida2l'capítulo01'Prograña01'
Subtftulo 24, ltem 03, Asrgnación 341 "F¡cha de Protección Social"' d€l Presupuesto del

i4inlsterio de Desarollo Social' correspondiente al año 2013'

La tnnsferencia de recursos se efectuará en una sola cuota' dentro de los L0 días hábiles

siguientes a la fecha en que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que

aprueba el Presente convenlo'

Los fecursos transferidos deben depositarse en la cuenta corriente que la Municipalidad

d¡spongaparalarecepc¡Ónexclusivadefondosprovenientesdeprogramasadm¡nistradospor



el Minist€rio de Desarrollo social'

Estos fondos deberán ser utilizados exclusivamente en el flnanciamiento y gestión de las

actividades contempladas en el presentc conven¡o'

SEXfA¡9E1.',Av|GENclADErcof{vEN|oYEJEcu€!ÓNDELPRo€RA!,!A

A) ttc la Vlgencla del Convenio

El pfesente convenio entrará eñ vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el

acto adrnin¡strativo que lo aprueba' y se mantendrá vigente hasta la aprobación del infome

técnico y de inversión finales por paúe de la SEREMI Con todo' la v¡genc¡a del presente

convenio no podrá exceder al 30 de Marzo de 2014'

B) Dc la Etecuclón dal Programa

El pmceso de ¿plicación de la Ficha de Protecc¡ón Social regirá una vez que se realice la

tr¿nsferencia de recursos a la Municipalidad' y se extenderá hasta el 31 de Diciernbre de

2013, plazo que podrá ser prorrogado por la SEREMI' a solicitud de la Municipalidad y en oase

a motivos calificados, tenrendo como límite el 28 de Febrero de 2014' considerando que al 30

de Mano de 2014, el sonvenio perderá su vigencia' de conformidad a lo d¡spuesto en el

páíafo Precedente'

sÉPnrm; DE Los INFoRMES rÉcNlcos Y DE lNvERslÓil

El Ministerio de Desarrollo Social' a través de la SEREMt' mantendrá un permanente

seguimiento y control de la ejecución del Programa' mediante el anál¡sis y evah;acién de los

informes que 3e menciona en la ietra giguiente' reólizando v¡sitas si fuera procedente y otras

actlvidades conducentes a ese propÓsito'

A) D€ lo3 lnfofm€s Técnlcos de Avance y Final

ta MUI|¡C|?ALIDAD entregará á la SEREMI' un "lnforme Técnico de Avance" y un "lnforme



]écnico F¡nal'. los cuales deberán ser rem¡tidos por escrito' con respaldo electrónico en el

"sistema de GestiÓn de convenios (slcEc)' de Min¡sterio de Desarotlo soc¡al

El 'lnforme Técnico de Avance" debeÉ ser entreqado dentro de los cinco (5) días háb¡les

siguientes al témino del tercer mes de iniciada la ejecución del Programa del año 2013 y

deberá dar cuenta, der resurtado der encuestaje practicado en la comuna dufante er p€riodo

respectivo.

El 'lrforme Técnico Final", deberá entregarse en el plazo de quince (15) dlas con¡dos de

f¡nalizada la eiecución, y deberá incluir el listado de encuestaje real¡zado en virtud del

pfEsente convenio.

8) Do los Infomes de Inversión l'tensual y F¡na¡

LaSEREM|seráresponsable'deconformidadconlasnormasestablecidasporlaContralorla

General de la Reprlblica sobre Procedimiento de Rendiciones de cuentas' de:

a. Exigir rendic¡Ón mensual de cuentas de los fondos otorgados' la cual debe ser

entregada dentro de los c¡nco {5) primeros dias hábiles del mes sigu¡ente que se rinde'

b, Proceder a 5u revisiÓn para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos

y el cumplimiento de los obietivos pactados'

c, Mantener a disposicion de la Contraloría General de la Repúbtica' los antecedentes

relaüvos a la rendición de cuentas de las señaiadas lransferenc¡as'

De acueldo a lo anterior' la MUNTC¡PALIDAD deberá entregar a la Secretaría Regional de

Desarollo Social los siguientes documentos:

1. Los comprobantes de ingresos' que justifiquen los ingresos percibidos con los ¡ecursos

gue por este convenlo se transfieren' El comprobante deberá ser firmado por la persona

responsable legalmente Oe fercibirlo' De no cumplirse este requisito' no se transferirán las

cuotas pactadas que correspondan'

2. Informes Meñsuales de Inversión' que den cu€nta de la eiecución de los recursos

recibidos, el monto detallado de la inversión real¡zada y el saldo disponible para el mes

gigu¡ente, todos los cuates deberán ser remitidos por escrito' con respaldo electrónico en el



si*ema de Gestión de Convenios (S|GEC) del Ministerio de Desarrollo Social Estos Informes

deberán entr€garse, dentro de los c¡nco (5) primeros días hábiles del mes siguiente a aquel

gue 5e esé informando, contados desde la transferencia de los recursos'

3. Un Infome F¡nal de hversión' que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos'

el monto detallado de la ¡nverslón realizada y el saldo no ejecutado' si lo hub¡ere' Este informe

deberá entregarse dentro de los quince (15) días corridos al término de la eiecución del

Programa, Lo anterior, sln perjuiclo de toda otra documentación que la Municipalidad est¡me

necesa¡ia incluir para iust¡ficar los ingresos o inversión de los fondos respectlvos'

La SEREMI, rev¡sará los "lnformes Técnicos" y los "lnformes de lnversión"' dentro del plazo de

quince (15) dfas hábiles, contados desde su recepción y podrá aprobarlos u observarlos' En

caso de tener observaciones o requerir acraraciones por parte de la Municipalidad respecto de

los informes, éstas deberán notificársele por escrito dentro de los dos (2) días hábiles

siguientes al término de la revisión' La Municipalidad tendrá un plazo de diez (10) dfas hábiles'

contados d6de la notificación de las observaciones' para hacer las coÍecciones o

aclaraciones pert¡nentes y entregarlas a la Secretaría Regional de Desarollo Social' la cual

deberá revisarlas dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción'

En ejecución de las acclones de monitoreo del cumplimiento del obietivo del presente

convenio, la SEREMI podrá solicitar a la Municipalidad' aclarac¡ones respecto del avance y la

relación con el gasto e,¡ecutado'

OCTAVAI COIIÍ TRAPARTES TÉCN ICAS

lá contraparte técnica de la eiecución del convenio la ejercerá la SEREMI por medio del

encargado del Proqrama Ficha Protección Social' o quien este designe'

Lá contraparte técnica de la Municipalidad' coffesponderá al Encargado(a) Comunal de la

Ficha de Protección Social' o quien éste designe' y tendrá la responsabilidad del adecuado

desanoro der convenio, der srcEc, y der resguardo de ra información, debiendo ambos tener la

calidad de funcionario de planta o contrata'

LaMunicipa|idadcomunicaráalaSEREM|,|aindividua|izaciónde|acontrapaftetécñica.dentro



de ros 10 dfas hábires de in¡ciada ra ejecución der programa. En caso que camb¡e ra p€rsona

que 5e desempeñe como contraparte técnica' la Municipalidad deberá comunicarlo a la

SEREMI, en el m'tsmo plazo antes señalado' contado desde que se produzca el camb¡o'

NOVE}IAI DEL ACCESO AL REGISTRO OE INFORMACIóÍ'¡ SOCIAL Y DE LAS

PROH|Slclo¡{ES.

El encargado munic¡pal deberá descargar los listados de encuestaje proporc¡onados por el

Ministerio de Desanollo Social' desde el mÓdulo Ficha Protección Social contenido en la

olatafoma informática del sistema Integrado de Información Social (5115)' del Registro de

lnformación soc¡al del Ministerio de Desanollo Social'

Para acceder a la plataforma el funcionario municipal deberá ut¡lizar la clave que le ha s¡do

consignada pan su uso exclus¡vo' en conformidad a lo previsto en el Decreto Supremo N' 160'

de2oo7,de|MinisteriodeP|anificación.actuai¡¡inisteriodeDesarro||osocia|queapruebael

Reglamento del Reglstro de Información Social del Ministetio de Desarrollo Social y seguir las

insüucciones conten¡das en el "Manual de Usuario de la Ficha de Protección social"' para el

tratamiento de la informaclon conten¡da en la Ficha de Protección Social'

El o los uncionarios a quienes se les ha asignado la clave de acceso al Reg¡stro' no podrán

ceder baio ninguna circunstancla sus cl¿ves y nombres de usuarios' y serán plenamente

rcsponsables de las acciones efectuadas baio el uso de su clave y nombre'

LaMunlcipalidaddeberáinformarporoficioa|MinisteriodeDesarrol|oSocia|.respectode
cualquier modificación de los funcionarios o personas autorizadas para ingresar al RegÉtro' a

fin de que este e¡ecute las meOiOas que corespondan' entre las que se encontrarán la

cancelación de la: claves de acceso y generación de nuevas claves para los funcionarios que

cofresponda n '

Queda estrictamente prohibido a la Municipalidad' la generación de claves dist¡ntas a las



autorizadas por el M¡nisterio de Desarrollo soc¡al' y la entrega o autorizac¡ón de su uso a

personas distintas de las autorizadas en coniormidad con el Decreto Supremo N" 160' de

2007, del Ministerio de Plánificaclón' actual Ministerio de Desarrollo social que aprueba el

Reglanrento del Reg¡stro de Información Social del Ministerio de Plan¡ficac¡ón'

En confomidad al artfculo 5 de la Ley N" 20'379' del Sistema Intersectorial de ProtecciÓn

socia|,lo5funcionariosmun¡c¡palesdeberánrespetar|aconfidencialidadde|ainformacién¿la
que teñgan acceso, estando prohibida su adulteración o difusión no autor¡zada por el

Min¡sterio de Desarrolro 50c¡al, asr como ra consignación de información farsa durante el

proceso de encuesta. La infracción de esta dispos¡ción se estimará como una vulneracién

grave al princlpio de prÓbidad administrativa y será sancionada en conform¡dad a la ley'

En caso de que la Municipalidad encomiende a terceros la toma de la encuesta' el

procesamiento computacional' deberá establecer contlactualmente los resguardos necesarios

que garanticen los derechos de los titulares de los datos que se trata' respecto al contenido de

estos, así como el deber de conf¡denc¡alidad y seguridad aplicables' de conformidad con lo

dispuesto de la Ley N' 19'628' sobre Protecc¡ón de la V¡da Pr¡vada'

El incúmplim¡ento de estas obligaciones' faculta a la SEREMI a dar término inmed¡ato al

convenio, reservándose el derecho de ejercer las acciones legales que cofrespondan para

perseguir las responsabil¡dades administrativas' civiles y penales derivadas del mal uso que se

haya dado a la informac¡ón transferida' de conformidad a lo establecido en la cláusula

siguiente

PÉCIMA: TÉR¡iIINO ANTICIPADO

En caso de que la Munic¡palldad incumpla en forma grave las obl¡gaciones establec¡das en el

presente convenio y las condiciones Operativas' la SEREMI podrá' mediante resolución

fundada, poner término a éste unilateratmente y exigir a la Municipalidad la rest¡tución de los

recursos utilizado' "n "tt'u'ol*u 
distintas a las contempladas en el presente convenio o no

t0



reñdidossaüsfactoriamenteporIaMunicipa|idad.Paraefectosdeprocederaponertérmino

ant¡c¡pado al presente convenio, la sEREMI deberá previamente apl¡car el siguiente

procedimi€nto: enviará aviso por escrito a la €ontraparte técn¡ca de ls Municipalidad'

rnediante carta certif¡cada al domicilio indicado en la comparecencia' exPr€sando las

circunstancias que motivan el término del conven¡o' dentro de los cinco (5) dfas hábiles

siguientes desde que la 5EREMl, tome conocimiento de las eventuales irregular¡dades'

La Municipalidad dentro de los veinte (20) dias hábiles siguientes a la notificacién de la

referidamisiva,deberáentregaruninformedelosgastosefectuadosalafecha'laSEREM|
deberá revisar dicho informe dentro del plazo de die¿ (10) dias hábiles' contados desde su

recepción y podrá aprobarlo u observarlo

En caso que la SEREMI, tenga observaciones o requ¡era aclaraciones respecto del informe

entregado por parte de la Municipalidad' éstas deberán ser not¡f¡cadas por escrito dentro de

los dos (2) dfas hábiles siguientes al término de la revisión

La Municipal¡dad tendrá un plazo de ocho (8) días hábiles contado desde la notificación de las

obsefvaclones, para hacer las conecc¡ones o aclaraciones pertinentes y entrega¡las ¿ la

Secretarfa Regional de Degarrollo Social' que deberá revisarlas y pronunciarse dentro de los

s¡ete (7) dlas siguientes a la fecha de su recepción'

La¡¡|unicipalidaddeberáregt¡tuirencua|quiercaso|ossa|dosnoeiecutados,dentrode|p|azo

6" 6¡3¿ (10) dfas hábiles' en el mismo plazo d€berá restituir los saldos no rendidos u

obsefvadog. La circunstancia de no presentar de los informes a los que se obliga la

municipalidad, no efectuar dentro de plazo las corecciones o aclaraciones; o' no subsanar Ó

aclarar adecuadamente los errores u observaciones planteados por la Secretarla Regional de

Desanollo Social' serán considerados como incumplimiento qrave al presente convenlo' en

virtud del cual' s€ pondrá término a éste y' de conesponder' se exigirá la restituc¡ón de los

recursos obsewados' no rendidos y los saldos no ejecutados-

1I



UNDÉCIMA3 REINTEGRO DE EXCEDENTTS

Al térmlno de la ejecución del Programa, t en caso que no se utilicen todos o parte los

recursos trangferidos, la Municipalidad, dentro de los 15 (quince) dfas hábiles siguientes a la

apfobaclón del Informe f¡ñal de Inversión, deberá hacer reintegro a la SEREMI d€ los

excedentes.

DUODÉCITIIAs PERSOHERIAS

\../ La personerfa con que concurren a este acto, el 9r. (a) secretario(a) Reg¡onal Ministerial de

D$anollo Social de la Región del Bio Bio , don(ña) Claudia Hurtado Espinoza ' consta en

Decfeto supremo N 4 de lunes 9 de abr¡l de 2012 , del Ministerio de Desarrollo soc¡al y la del

A|ca|de(sa)deMunic¡pa|idaddeLotadon(ña},PatricioMarchantU|loa,constaenelDecreto
194 (b) de fecha iueves 6 de diciembre de 2012

El presente Convenio 5e f¡rma en (6) ejemplares igualmente auténticos, quedando dos en

poder de cada Parte' uno en la Fiscalía del Minister¡o de Desarrollo social, y otro en

'"-'::iil'ifi
ESPINOZA

MINISTFRIAL
SOCIAL, DEL BIO BIO
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